
LA ILUSTRACION AMERICANA Y LA MASONERIA EN LA 

ORGANIZACION DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Finaliza el año de 1819, cuando Francisco URQUIMONA, el tenien­
te coronel Benjamín HENRIQUEZ, don José PARIS y otros masones, 
apoyados por el General Santander, empezaron a ejecutar, con el es­
mero y cuidado que la obra exigía, los preparativos para construír un 
templo Masónico el cual serviría para funcionamiento del primer taller 
que se proyectaba fundar, nos dice Pacheco Quintero en "LA MASO­
NERIA EN LA EMANCIPACION DE AMERICA". 

Con el establecimiento de la república, también reaparecieron si­
multáneamente las logias francmasónicas en la Nueva Granada, franca 
y abiertamente apoyadas por el gobierno, que quiso afianzarse en ellas 
para la feliz culminación del programa democrático que se empeñaba 
en realizar. Antes, bajo la penumbra de los conciliábulos secretos, la 
Masonería había socavado las bases del caduco imperio español, ha­
ciendo brillar, tras de su desmoronamiento, el sol de la libertad, desde 
la patria lejana de Washington hasta los confines lejanos de la tierra 
sanmartiniana; ahora llegaba el momento en que debía coadyuvar a la 
organización de las repúblicas que surgían, purificadas por el fuego del 
incendio revolucionario, y sedientas de soñados ideales de igualdad, fra­
ternidad y orden. 

El primero de Enero, estando todo concluido y a satisfacción de 
los hermanos, se instaló solemnemente la logia, con el nombre de "Fra­
ternidad Bogotana N• l", siendo su primer maestro don José París. 

Corría el mes de Mayo de 1820, en medio de la general satisfacción 
de los ciudadanos por la ventura de la patria, cuando ésta vino a au­
mentarse con una nueva y grata noticia llegada de ultramar y la cual 
se festejó de manera muy especial en la logia. Fue el conocimiento que 
se tuvo de la revolución liberal estallada en España y que encabezaron 
don Rafael Riego, como comandante del batallón de Asturias y don An­
tonio QUIROGA. La revolución tenía por objeto obligar a Fernando VII 
a aceptar la constitución de 1812, y a la vez impedir que se enviase una 
nueva expedición de 10.000 hombres a América para auxiliar a Morillo. 

Está comprobado por la Historia cómo este movimiento fue obra 
de los masones españoles que, en otros objetos, deseaban impedir que 
continuase la sangrienta lucha por sostener el dominio de unas colo­
nias, cuya independencia era un hecho cumplido. Ya se ve, pues, una 
vez más, cómo la Masonería garantizó la estabilidad e independencia 
política de las repúblicas hispanoamericanas. 

Presionado Fernando VII por los masones peninsulares, se vio obli­
gado a ordenar a Morillo, de manera clara y parentoria, que entrase en 
negociaciones pacíficas con los insurgentes y diese la libertad a todos 
los prisioneros hechos en la guerra. 
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Informe del Consejo Directivo de la Asociación de Antiguos 
Alumnos del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
a la Asamblea Ordinaria de Asociados reunida el día de la fiesta 
de La Bordadita el 8 de octubre de 1967. 

Señores: 

Los años nos van cargando de responsabilidades y de im­
portancia y es muy poco el tiempo que nos va dejando para 
dedicar a obras tan gratas al sentimiento pero tan poco prag­
máticas como la de una asociación de antiguos alumnos. Si a 
ello sumamos el cerrero espíritu individualista que como reac­
c10n desmedida ante lo gregario nos envanecemos de haber 
aprendido en el Rosario sus antiguos alumnos, nos hallaríamos 
ante una explicación al menos, fácil, un tanto rabulesca, del 
fracaso de nuestra gestión. 

Porque es de fracaso de lo que vamos a informarles se­
ñores rosaristas. Un fracaso de una de cuyas manifestaciones les 
informará por separado el señor Tesorero, sin que constituya 
ella. la manifestación principal de este fracaso. 

El fracaso de que debemos informarles consiste en que no 
hemos logrado encontrar la fórmula para aglutinarlos en forma 
a la Asociación de Antiguos Alumnos, o en que las creímos 
haber encontrado y que ensayamos, no dieron resultados po­
sitivos dignos del encargo con que ustedes nos honraron hace 
un año, dispensándonos una confianza que no merecíamos, por 
tercera o cuarta vez. (Creo, personalmente, que es tiempo ya, 
de que al menos al modesto rosarista que les habla, habida 
cuenta de estos resultados y de aquellas experiencias, le retiren 
el honroso respaldo de su voto para que su lugar lo ocupen 
en el Consejo Directivo quienes tengan voluntad de hallar e in­
teligencia para hacer fructificar los medios de ese aglutina­
miento en torno a la idea de ser rosarista que es un motivo 
de vanidad realmente existente y explotable para los fines no­
bles de esta Asociación, en todo antiguo alumno del Rosario). 
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claustro y de su honorable Consiliatura para nuestros propó­
sitos. Son estas elementales tareas de rutina de cualquier or­
ganización de este tipo que pretende al menos subsistir, y no 
vamos a capitalizarlas como realizaciones de importancia, cuan­
do no podemos exhibir siquiera una obra perdurable o de tras­
cendencia, al menos para estabilizar la Asociación cuyo cuidado 
nos encomendaron. 

Pero .sí debemos enterar a la honorable asamblea de lo que 
el claustro y su honorable Consiliatura hicieron por nosotros. 

En primer lugar nos ofreció el claustro el pago del sueldo 
de nuestra Secretaria permanente que viene cumpliéndose des­
de comienzos de este año. 

En segundo lugar nos ha ofrecido la honorable Consilia­
tura costearnos el cincuento por ciento (50%) del valor de los 
cánones de arrendamiento mensual de una casa para sede 
social de nuestra Asociación, y una suma de hasta $ 15.000.00 
como contribución suya a la financiación de las instalaciones 
materiales que requiere un establecimiento de aquella natu­
raleza. 

Nuestra falta de expedición ejecutiva no nos ha permitido 
responder debidamente a esa oferta, de la cual damos traslado 
a esta honorable asamblea, a fin de que sea ella quien re­
suelva la forma de dar los adecuados agradecimientos y con­
testación. 

INQUIETUDES 

Creemos de nuestro deber presentar las siguientes a la 
consideración de, esta asámblea. 

1 �-Erección de una estatua a Monseñor Rafael María Ca­
rrasquilla. 

Fue esta una inquietud, que con toda razón agitaron los 
primeros antiguos alumnos reunidos en asamblea con ocasión 
de la celebración del tricentenario del claustro. Y aunque se 
recaudaron los primeros dineros debidos a la generosidad de 
los discípulos del insigne Rector, 14 años no han bastado para 
cristalizar aquella idea. Pero lo que contribuye a preocuparnos 
más es la suerte que corrieron aquellos caudales que no apa­
recen en nuestra contabilidad. Las últimas noticias escritas 
que tenemos de ellos las encontramos en el acta de la sesión 
del Consejo Directivo de la Asociación que lleva fecha 24 de 
septiembre de 1956, y en el acta de la asamblea general de la 
Asociación el día 21 de octubre del mismo año: 

Dice así el acta del 24 de septiembre: 
"En relación con las actividades desarrolladas por la te­

sorería de la Asocipción, se informó de las inversiones realiza-
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das y de los fondos disponibles en la a�tualidad. �n ef�cto,_ el
tesorero, doctor Rafael Osorio, comunico al �onseJo Directivo 
que la corporación tenía en su cuenta co!'riente la s_uma de 
$ 2.141.80, de la cual se tomarían las partidas necesarias p_ara 
algunas operaciones importantes, tales como el pago de .�visos
en la prensa sobre reunión de la asambl�a y la el_a,borac1on d� 
tarjetas de invitación para el mismo fm. Tamb1en se �ablo 
acerca de que dentro de las cuotas recolectada�, en anteriores
asambleas había algunas destinadas a la erecc1on de una es­
tatua a Monseñor Rafael María Carrasquilla en el nuevo claus­
tro de Chapinero. El ternrero revisó . la chequera que a _causa 

de haberse girado algunas sumas crecidas para _gastos de h�ores
y demás preparativos para las fiE:�tas y agasaJOS que tuv_1eron
lugar con motivo de la celebrac1on del tercer . centena�10, el
saldo que quedaba en la cuenta de l_a As_ociacion era solo de 
� 2.141.80 y que probablemente era mferior a la s�I?ª reco­
lectada por concepto del monumento. En est�s cond1c1ones los 
cloctores Amaya Ramírez, Antonio Rocha y Rector Becerra fue­
ro:i. partidario; de que el colegio reintegrara a la cuenta de la 
Asociación la suma que fuera necesaria para c?,mpletar esa
cantidad de destin:ición especial, a lo cual promet10_ el tesorero 
rn1 icitar la autorización del i:.eñor Rector para tnl fm". 

Dice así el acta de la asamblea de1 21 de octubre: 
"Del saldo de $ 3.869.80 corresponden de cuotas _yoluntarias 

percibidas para la erección ce la estatua de Monsenor Carras­
quilla la suma de $ 3.773.00 quedando por tanto para gastos de 
la Arnciación la suma de $ 94.80". 

Creemos que la honorable asamblea debe tomar una deter­
minación sobre este asunto. Por nuestra parte rogamos. el?-ca­
recidamente a quienes, presentes o ausentes, tengan conoc1m1en­
to de este hecho informarlo ahora a esta asamblea, o luego al 
Consejo Directi�o que hoy se integre. 

REFORMA DE SISTEMAS 

El reglamento de la As,ociación y_ del Consej9 Dire�!ivo
(autorizado por la constitucion VIII) dice en su articulo 2 

"Que el Consejo hará a la Asamblea en su informe. las su­
gerencias que crea pertinentes en cuanto a las fa!las que se 
hayan observado a las constituciones y recomendara las refor-
mas que juzgue convenientes". 

Voy a permitirme expresar la opinión pe:sona_l del presi­
dente del Consejo Directivo sobre el sistema eJecuhvo de nues-
tra Asociación: 

Además de que no hemos hallado_ e�, aglutinant� d: los
antiguos rosaristas en torno a su Asoc1ac1�n, cr�o ql:1 1 he­
rramienta institucional de que hemos vemdo d1spomendo ca-
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rece de agilidad y es por tal motivo inoperante, el ejecutivo co­
legiado es un error práctico en todas las actividades del hombre, 
con una mucha mayor razón en aquellas en que se opera a base 
de mera buena voluntad. Una experiencia de más de diez años 
en que he formado parte de casi todos los consejos directivos 
de la Asociación me autoriza a recomendarles que agilicen el 
sistema de la ejecución de los mandatos de la asamblea. El 
Consejo Directivo puede ser el instrumento intelectual de la 
ejecución de esos mandatos, pero no el ejecutor. El encargado 
de dicha ejecución debería ser una persona diferente a los 
miembros del Consejo Directivo. Pero autorizada por éste para 
ejecutar y obligada a rendirle cuenta del encargo. 

Esto no es ninguna novedad. Lo había aconsejado ya la 
experiencia y fue consagrado en el Capítulo VI, Artículo 16 del 
reglamento de las Constituciones, que trata del Secretario Eje­
cutivo, reglamento que fue redactado entre otros eminentes ro­
saristas por los doctores Antonio Rocha y Guillermo Amaya Ra­
mírez, y que me permito leer en lo pertinente a título mera­
mente ilustrativo. 

Erección de una estatua a Monseñor Rafael María Carras­
quila. (Continuación). 

Existe sin embargo otra referencia casi accidental en el 
acta correspondiente a la asamblea general de la Asociación 
reunida el 18 de octubre de 1959, que da cuenta del informe 
del tesorero y que "contiene la siguiente relación sobre el ma­
nejo de los fondos de la Asociación: $ 2.226.80, en caja al iniciar 
el período, dinero destinado a levantar un monumento a Monse­
ñor Carrasquilla . .. ". 

Y en el cuerpo del informe del tesorero ante esa misma 
asamblea se lee lo siguiente: 

"Al iniciar tareas la actual Junta Directiva, recibió del 
anterior tesoro (sic) la cantidad de $ 2.226.80 que corresponden 
a cuotas recaudadas con el especial objetivo de levantar un mo­
numento en homenaje a la memoria del benemérito rector Mon­
señor Rafael María Carrasquilla .. . ". 

Nómina del Consejo Directivo de la Asociación que hoy 
termina su período: 

Presidente: RAMON ACEVEDO BLANCO; 
Vice-Presidente, JORGE ECHEVERRI HERRERA; 
Tesorero, JOSE MANUEL FONSECA; 

Vocales: RECTOR JULIO BECERRA, PABLO CASAS SAN­
TOFIMIO, MIGUEL AGUILERA ROGERS, JULIO BENE'ITI 
SALGAR, ANGEL M . ..\RIA PACHON, GUILLERMO CUBILLOS 
R., GUILLERMO LOZANO ESCOBAR, MARIO SUAREZ MELO. 

Secretario, ALBERTO HERNANDEZ. 
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Ágradecimienlo 

Bogotá, D. E., Febrero 23 de 1968 

Señores 

Doctores Alberto Castañeda, Marco Fidel Castro,

Flavio Cruz Domínguez y demás Bachilleres del

COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO

del año de 1942. 

La Ciudad 

Queridísimos discípulos y amigos: 

Nada ha sido tan grato para mí tradici<;mal afecto por �s­
tedes y por nuestro glorioso Claustro �osarista como el_ rt;cibo
de su gentilísima tarjeta, noble expresion de su reconocimiento 
y de su perenne gratitud por lo poco o mucho ,que pude hacer
por ustedes despertando en su _generoso corazon_ el amor a la
patria, a sus i�stituciones republicanas y a la gloria del Claustro 
de Fray Cristobal de Torres. 

Cada uno de ustedes va cum�liendo e� su vida el e�píritu

propio del Claustro que los honro con e� tit_u�o de Ba:hilleres.

Gracias a Dios todos y cada uno en el eJercic�o profesional, �n

las posiciones científicas, administrativas y sociales que tan dig­

namente ocupan, han sabido continuar y honrar nuestra noble

familia rosarista. 

Mil gracias mis queridos discípulos y que sólo para ustedes

y sus familias se numeren motivos de orgullo, de honor Y de

satisfacción. 

Su viejo profesor y amigo, 

GUILLERMO HERNANDEZ DE ALBA 
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TABL,AS DE DERECHO CIVIL. 

BIENES. 

Por Ovidio Aundjian B. 

En una magnífica edición ha presentado el Profesor Ovidio 
Oundjian B. este libro que será de veras útil para la juventud 
universitaria que estudia abogacía. No se crea que el Derecho 
Civil es algo árido como lo sostienen algunos. Seguramente es 
una materia de las más importantes en la carrera de derecho, 
porque tiene que ver con la persona, la familia, las relaciones 
entre los seres humanos en virtud de mandatos legales que son 
producto de una sociedad civilizada que se rige por normas de 
derecho, que son precisamente el triunfo del hombre sobre la 
barbarie. 

Ovidio Oundjian B. es un estudioso del derecho. No lo ha 
tomado como trampolín para asaltar posiciones o para cumplir 
con "la patente de corso", de que nos hablaba un gran profesor, 
humanista además, del Externado de Derecho. Tiene vocación 
por su carrera e investiga en esos meandros del derecho, con ri­
gorismo y pasión intelectual. Lo comprueba este libro de Tablas 
del Derecho Civil, escrito normativamente, con rigor lógico y en 
un idioma bien trabajado que invita a la lectura. 

Por todo ello, el autor ha realizado una obra que acrece las 
fuentes del Derecho Civil, materia tan importante en la forma­
ción del criterio jurídico y de la misma persona1idad ética del 
abogado. 

A. R. G. 
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